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— Productos innovadores lanzados al mercado en los últimos 3 años.

— Memoria técnica sobre la solución a proponer para cubrir la demanda.

— Indicar si la solución propuesta está protegida por patente, diseño de industrial o
modelo de utilidad.

— Grado de desarrollo de la misma.

— Necesidades de subcontratación para su desarrollo.

— Plazo estimado de entrega de la misma en caso de celebrarse la compra.

— Presupuesto estimativo de desarrollo de la solución propuesta.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Universidad de Extremadura — Servicio de Gestión y Transferencia de Re-
sultados de Investigación (SGTRI).

2) Domicilio, Localidad, Código Postal:

Avda. de Elvas, s/n., Campus Universitario de Badajoz. Edificio “Guadiana”, Badajoz
06006.

6. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Mesa de Expertos de la Uex.

Badajoz, a 9 de diciembre de 2014. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición
por promoción interna, de una plaza de Administrativo de la plantilla de
personal laboral fijo. (2014084413)

En el “Boletín Oficial de la provincia de Cáceres” número 209, de 30 de octubre de 2014, se
han publicado íntegramente las bases que han de regir las convocatorias para proveer:

Una plaza de Administrativo de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de
concurso-oposición, en turno de promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta resolución en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de la Corporación.

Guadalupe, a 3 de diciembre de 2014. El Alcalde, FRANCISCO RODRÍGUEZ MUÑIZ.
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